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La reforma en materia de certifi
cación laboral en la producción
agropecuaria permitirá regularizar
a más de 80 por ciento de jornale
ros mexicanos que no cuentan con
seguridad social en momentos en
que el respeto a sus derechos no es
sólo imperativo ético sino requisito
de mercado señaló el secretario de
la Comisión de Medio Ambiente de
la Cámara de Diputados Jesús Cua
nalo Araujo PVEM

Luego de que el miércoles la Cá
mara aprobó las modificaciones
para que la producción agrícola no
sea a costa de la deforestación el
legislador indicó que por ejemplo
la Unión Europea ya condiciona el
acceso a su mercado de produc
tos con trazabilidad de los recur
sos naturales y de los derechos
laborales

En entrevista detalló que la re
forma busca certificar las condi
ciones laborales de los jornaleros
que producen alimentos de expor
tación pues los consumidores na
cionales y de otros países cada vez

exigen más sentido social y sosteni
bilidad en los productos

Resaltó que los estados de alta
producción agroindustrial y pe
cuaria exportan un volumen de 50
mil millones de dólares al año pero
los jornaleros son los más pobres y
muchos viven incluso en condicio
nes de alta pobreza o marginación

Con la reforma expuso se busca
mejorar sus condiciones de trabajo y
de vida porque la mayoría enfrenta
condiciones de informalidad sin ac
ceso efectivo a seguridad social pres
taciones ni mecanismos adecuados
de protección ante riesgos laborales
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